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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 58, 64 y 74 de la Ley General de Protección Civil. 

2. Tema de la Iniciativa. Protección civil. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lilia Aguilar Gil. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de noviembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de noviembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Protección civil. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que para que las entidades federativas en situación de emergencia, accedan a los recursos de los Instrumentos Financieros 

de Gestión de Riesgos, bastará la manifestación expresa de que las circunstancias han superado la capacidad operativa y financiera 

para atender por sí sola la contingencia, a través de la solicitud de cualquiera de las declaratorias y/o desastre. Disminuir de 5 a 3 días 

el tiempo máximo para la autorización de la declaratoria de emergencia y el plazo a la autoridad para emitir la declaratoria de desastre 

natural una vez que se ha presentado la solicitud. Reducir de 5 a 3 días el plazo para que los gobiernos de las entidades federativas y 

del Distrito Federal tengan acceso a los recursos tendientes a la atención de desastres naturales, contados a partir del día en que se 

emita la declaratoria de desastre natural respectiva. 

 

No. Expediente: 1513-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-I del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Protección Civil. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 58. Para acceder a los recursos de los Instrumentos 

Financieros de Gestión de Riesgos, se deberá: 

 

I. y II. … 

 

III. Para el caso de las entidades federativas en situación de 

emergencia y/o desastre, la manifestación expresa de que las 

circunstancias han superado su capacidad operativa y financiera 

para atender por sí sola la contingencia. 

 

 

 

Artículo 64. Ante la inminencia o alta probabilidad de que ocurra 

un agente natural perturbador que ponga en riesgo la vida humana 

y cuando la rapidez de la actuación del Sistema Nacional sea 

esencial, la Secretaría podrá emitir una declaratoria de 

emergencia, a fin de poder brindar de manera inmediata los 

apoyos necesarios y urgentes para la población susceptible de ser 

afectada. 

 

La normatividad administrativa determinará los casos en que 

Por lo expuesto someto a la consideración de esta honorable 

Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforma la fracción III del artículo 58, el párrafo tercero 

del artículo 64, y los párrafos segundo y tercero del artículo 74 de 

la Ley General de Protección Civil, para quedar como sigue: 

 

Artículo 58. Para acceder a los recursos de los Instrumentos 

Financieros de Gestión de Riesgos, se deberá: 

 

I. y II. ...  

 

III. Para el caso de las entidades federativas en situación de 

emergencia y/o desastre, bastará la manifestación expresa, a 

través de la solicitud de cualquiera de las declaratorias señaladas 

en los artículos 59 y 60, de que las circunstancias han superado 

su capacidad operativa y financiera para atender por sí sola la 

contingencia. 

 

Artículo 64. ...  

 

 

 

 

 

 

 

...  
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podrá emitirse una declaratoria de emergencia por inminencia o 

alta probabilidad, así como los apoyos que podrá brindarse con 

cargo al instrumento financiero de gestión de riesgos establecido 

para la atención de emergencia. 

 

La autorización de la declaratoria de emergencia no deberá tardar 

más de 5 días y el suministro de los insumos autorizados deberá 

iniciar al día siguiente de la autorización correspondiente. 

 

Artículo 74. Esta Ley, su Reglamento, así como las disposiciones 

administrativas en la materia, regularán los medios, formalidades 

y demás requisitos para acceder y hacer uso de los recursos 

financieros tendientes a la prevención y atención de desastres 

naturales, atendiendo al principio de inmediatez. 

 

Una vez presentada la solicitud de declaratoria de desastre natural, 

la autoridad tendrá un plazo de hasta 5 días naturales para su 

emisión, en términos de las disposiciones administrativas en la 

materia. 

 

El plazo para que gobiernos de las entidades federativas y del 

Distrito Federal tengan acceso a los recursos tendientes a la 

atención de desastres naturales, será de hasta 10 días naturales, 

contados a partir del día en que se emita la declaratoria de 

desastre natural respectiva. 

 

 

 

 

 

La autorización de la declaratoria de emergencia no deberá tardar 

más de 3 días y el suministro de los insumos autorizados deberá 

iniciar al día siguiente de la autorización correspondiente. 

 

Artículo 74. ...  

 

 

 

 

 

Una vez presentada la solicitud de declaratoria de desastre natural, 

la autoridad tendrá un plazo de hasta 3 días naturales para su 

emisión, en términos de las disposiciones administrativas en la 

materia. 

 

El plazo para que gobiernos de las entidades federativas y del 

Distrito Federal tengan acceso a los recursos tendientes a la 

atención de desastres naturales, será de hasta 5 días naturales, 

contados a partir del día en que se emita la declaratoria de desastre 

natural respectiva. 

 Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

MRL 


